
Y494 Sábado 21 marzo 1992 BOE núm. 70 -

APARATO MARCA MalELO EMPRESA fABRICA
==--=========================== ================== =============== =========================== ===============

ENCIMERA MIXTA fAGOR PE-1311-L ULGOR 12.2 MONDRAGOH
ENCIMERA MIXTA fAGOR PE-1312 UlGOR 12.2 MOIODRAGOII
ENCIMERA MIXTA fAGOR PE-1312-L UlGOR 12.2 MONDRAGOII
ENCIMERA MIXTA fAGOR PE-1313 UlGOR 12.2 MONDRAGOII
ENCIMERA MIXTA fAGOR PE-1313-L UlGOR 12.2 MONDRAGON
ENCIMERA MIXTA fAGOR PE-131S-L' UlGOR 12.2 MONDRAGON
ENCIMERA MIXTA lYNX LE-3" SAFEl lO.3 SANTANDER
ENCIMERA MIXTA LYNX LE·316 SAfEl 10.3 SANTANDER
ENCIMERA MIXTA LYNX LYE-200a SAfEL 10 ..3 SANTANDER
ENCIMERA MIXTA LYNX LYE-201a SAfEL 10.3 SAlrHANDER
ENCIMERA MIXTA LYNX LYE-2068 SAFEl 10.3 SAIHA/llDER
ENCIMERA MIXTA LYNX LYE-2069 SAFEl 10.3 SANTANDER
ENCIMERA MIXTA lTNX LYE-2107 SAfEL 10.3 SANTANDER
ENCIMERA MIXTA lYNX LYE-2117 SAFEL 10.3 SAIHAJIIDER
ENCIMERA MIXTA LYNX LYE-216S SAFEl 10.3 SANTANDER
ENCIMERA MIXTA tYNX LYE·2167 SAFEl 10.3 SANTANDER
ENCIMERA MIXTA LYNX LYE·2307 SAfEL 10.3 SANTANDER
ENCiMERA MIXTA LYNX LYE-2317 SAfEL 10.3 SANTANDER
ENCIMERA MIXTA SAfEL EC-S012 SAfEL 10.3 SANTANDER
ENCiMERA MIXTA SAfEL .EC-S013 SAFEl 10.3 SANTANDER
ENCiMERA MIXTA SAfEL EC-S013/B SAFEl 10.3 SANTANDER
ENCiMERA MIXTA SAfEL EC-S013/M SAFEL 10.3 SANYANDER
ENCIMERA MIXTA SAfEL E·S012 SAfEL 10.3 SANTANDER
ENCIMERA MIXTA $AFEL E-S013 SAfEL 10.3 SANTANDER
ENCIMERA MIXTA SAFEL E-S013/B SAfEL 10.3 SANTANDER
ENCIMERA MIXTA SAfEL E-S013/M SAfEL 10.3 SAN1ANDER
ENCIMERA MIXTA W. YESTINGHOUSE 1220 PP fAGOR ELECTROOOMESTICOS 17.2 GARAGARZA

. MONORAGOII
ENCIMERA MIXTA . W. YESTlNGHOUSE 1310 PP fAGOR ELECTROOOMESTICDS 17.2 GARAGARZA

- MOIODRAGOH
ENCIMERA MIXTA W. YESTINGHOUSE 1310 PPE FAGOR ELECTROOOMESTICOS 17.2 GARAGARZA

- MONDRAGON
ENCIMERA MIXTA W. "IEST I NGHOOSe 2220 PP fAGOR ELECTROOOMESTICOS 17.2 GARAGARZA

- MONDRAGOH
ENCiMERA MIXTA W. \lEST IHGHOOSE 2310 PP fAGOR ElECIROOOMESTICOS 17.2 GARAGARZA

- MOHORAGON
ENCIMERA MIXTA W. WESTINGHOOSE 2310 PPE FAGOR ElECTROOOMESTICOS 17.2 GARAGARZA

~ MQHORAGON
ENCiMERA MIXTA C.M. BALAY E-31S3 SAfEL 10.3 SANTANDER
ENCIMERA MIXYA C.M. BALAY E-3163 SAfEL 10.3 SANTANDER
ENCIMERA MIXTA C.M. OTSEIN PM-411 SAfEL 10.3 SAlrHAJIIDER
ENCIMERA MIXTA S.M OTSEIN PM-410 SAfEL 10.3 SANTANDER
ENCIMERA VITROCERAMlCA GAS ALVlGAS VITROGAS "LVIM" 22.1 SEDAVI
ENCIMERA VITROCERAMlCA GAS ALVIGAS VITROG. ASPES ALVINA 22.1 SEDAVI
ENCIMERA VITROCERAMICA GAS ALVlGAS VITROG. EDESA ALVl"''' 22.1 SEDAVI
ENCIMERA VITROCERAMlCA GAS ALVlGAS VITROG. fAGOR ALV!MA 22.1 SEDAV¡
ENCIMERA VITROCERAMlCA GAS ALVlGAS VITROG. ~STING AlVIMA 22.1 SEDAVI
HORNO A GAS AGNI KE-10011G SAFEL 10.3 SANTANDER
HORNO A GAS CROLLS KE~2001/G SAfEl 10.3 SANTANDER
HORNO A GAS CROLLS KE-3001/G SAFEl 10.3 SA'HA~OER

HORNO A GAS CROlLS KE-4001/G SAFEl 10.3 SANTANDER
HORNO A GAS SAfEL Sf-KE/1G SAfEL 10.3 SANTANDER

6598

6597 CORRECC10I\' de errores en fa Rc'solución de 18 de
diciembre de 199/. de! ('eniTO üpal1o! de Jletrologia, por
/a que se au10ri::a fa prormga de la aprohación de modelo
de la balanza lipa romana. modelo )50/13, falmcado por
la firma «Kerm>. olOt'...'{adoa la EnuJad «Hans Kiesel,
Sociedad Anónima», con Registro de Control AJetro/ógico
número D160A.

Advertidos errorcs en el texto remitido para ~u publicaCIón de la
mencionada Resolución. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 35, de fecha 10 de febrero de 1992, página 4449. se transcnben
a continuación las oportUn3S rectificaciones:

En el sumario, linea sexta, donde dice: «OI6())>, debe decir: ~(OI60A.».

En el apartado segundo, linea cuarta, donde dice: «(o 16fr,>. debe decir.
~(OI60A».

Tres Cantos, 24 de febrero de 1992.-EI Presidente del Centro
Español de Metrología,. Antonio L1arden Carratalá.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLL'C/O.\' de JO de maco de 1992, de !á Suósecrcta
rla, por la que se empla:::a a los interesados en el reClIno
número 280/1992, interpuesto ame la Sala de lo ContC'I/
doso-Adminislratlvo. Sección NOl'cna. de! Tribuna! .)'upe
rlOr de Justicia dt' .\fadrid

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-AdministratIvo, Sección Novena, del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en relación con el recurso contencioso-administra
tivo numero 280/1992, tramitado al amparo de la Ley 62/1978, e



BOE núm. 70 Sábado 21 marzo 1992 9495

6601

6600

6599

RESOLC('[()" de lO de maco de J<J97, de la SlIhscucliJ
ná, por la que ,~e l'II1{1la:il a 1m intcrc<;üdoy en el r('(llno
cOfltencúJso-adl11inisrratil'o nú¡l/cm 1118/1991. illtCljlllC\lO
alife la Sala de lo ConlcflclOso-.ldnllnistratiro de! Tnblllwl
Supremo rSáción S(ipliJllu).

RESOLCCI0" dc j() de mar::o de 1991. de!a SuÍ1sccrcra
r/a, por la qll(' se emp!a::a 11 los intcrnadlll' ep el recurso
cOlllcncroso-admmiSll'allrO l1IilllCro 1/1-S~/191j_), [nler
pUC,\fO alife la ,)úla de In CUIlfCflOOSo-AdfllinistrJ.firo de!
Fribunal ,";upn:Jtlu (Sec:""iól1 ,)'éptillla).

6602

6603

6605 RF:SOLL'CIO'v de lO de mar=o ,-k 1992, de la .'Ú¡f,\ccrcla
na, por la que se empia::a a los illECfcsados en el recurso
úJ!1fencioso'lldministralim nlilllero 1/31119Yl, imcrrmeslo
anle la Sala de lo Conlencioso-.ldminislraliFO de! Tribww!
Suprc/llo (Scccifin Séptil!1l1j.

Ante la Sala de lo ContenciOSO-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Septima; "t' ha interpuesto por don Carlos .--\lon50

6604 RESOL( 'CIO,V de 10 dI! mar=o de 1992. de la Suhsecreta
rfa. por la que se cmpla::a a los interesados 01, el r('cur.<;¡)
conrencioso-admlJlIstraftrO numero 1/2v/1992, ltIh'lpUCSro
ante la Sala de lo COlltenciosv-.ldministrafiro de! Tribunal
SlIpn'mo (Sección Séptimaj.

-\nte la Sala de 10 Contencio:'>o·Administrati'io del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha int('rpues~o por donl1l'vlaría Nau.vidad
!\krlin Tinto~e v otros recurso contenclOso-adrnlOlstratIYO numero
l/~q/ 1992. contrá el Acuerdo del. C;onsejo d.e MinlslrOS. de 22 d(' f!larzo
de 1991, que desestima su solicitud de. lO~e~~mlclOn de danos i'
perjuicios ocasionados con motl\O d~ su jUhllaclOn forzosa.

En col1sccuc-ncia. esta Subsecretana ha resuelto emplazo.r o. uquellas
personas a cuyo favor hubieran. derivado. o der.ivare,n derechos de la
resolución impugnada y a qUlcncs tunercn Interes dlrc~to en el
mantenimitnto de la misma. para que comparr;7can ante la rc!cnda Sala
en el plalo de los veinh: días sigúientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. IO dt~ marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fucntes.

Ante la Sala de lo Cont~nóoso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Justo Tcófilo
G;.¡rcia \1aniega rccurs,J contencioso-administrativo numero 1/18/1992,
contra d-\cuerdo dd Consejo de \-finistros de 21 de marzo de 1'J'i l. que
dt'sestima su solicitud de indemníl"Jción de danos y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su JubilaCIón forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resucito emplazar a aquellas
pcrsonas a cuyo favor hubieran Jcrivado.o derivaren derechos de la
rcsoluClon impugnada _y a quienes tuvieren interes directo en el
mantcnlOllemo de la mIsma. para que comparezcan ante la reknda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 10 de marzo de 199~,-EI Subsecrt'tario, Fernando Sequeira
de Fur;ntcs.

-\nte la Sala de lo ContenciOSO-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sép.tima¡ se ~a. inte~puesto por don Andrcs Borrego
ChlCO recurso contenclOso-admll'llstratn:o número 1/2787/1992, contra
el Acuerdo del Consejo de ~flllistrosde 30 de noviembre de 1990: que
dL'~('stima su solicitud de indemnlZanón de danos y perjuicios ocasIOna
dos con motivo de su Jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a CU}'O favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolUCIón impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
ResolUCIón, .

Madrid. 10 de maflO de 1992.-fi Subsecretario, Fernando Scqueira
de Fuentes.

En consecuencHi. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada v a quienes tuvieren interés din."'Cto en el
mantentmiento de la mis-ma. para que comparezcan ante la rcfenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rc:,;olllCióll.

Madrid. 10 de marzo de 199~.-EI Subsl.'cn.::tario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCIOX de 10 lte mar=o de l(}Q:!. de la SlIhwcreta·
rfa. por la que se cJllpla=a a los interesado, e/1 el recurso
cOllfcncioso-adlllil1istrati¡¡o nlÍmero 1/:;785/1992, in/a
puesto ante la Sala de lo ContcnCloso-.-ldI1U!IlSlralll'll dcl
Tribunal Supremo (Sección .'ú:ptima).

Ante la Sala de lo Contencioso~Administrati\o del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Juan Jase Rovira
Sánchez-Herrero recurso contencioso-administrativo número
1/2785/1992, contra el Acuerdo del Consl'jo de 1I.linistros de 30 de
noviembre de 1990. que desestima su solicitud de indemnización de
danos y perjuicio~_ oca~íonados con motivo de su jubilaCIón forzosa.

RESOLCCIO/I¡' de 10 de mar=o de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se i'lI1pla=a a fos interesados en el T{>curso
contencioso-adminütratil'o nlimero 1/751/1992, inter
puesto ante la Sala de lo Contcncioso-.-ldministratim de!
TribunalSupremo (Sección Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Emilia Miltán
Blanco recurso contcncioso~admmistrat¡vo numero 1/752/199~< contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona~
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el 'plazo de los veinte dias siguientes a la publk'ación de la presente
Resolución.

Madrid. 10 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCIO:V de /O de mar=u de 1992, de!a ."úlb_lCacla
rla, por la Que se empla=a a los internados (ti el recllrso
conrencioso·administralim número 1/758/1992, lI1tcr
puesto ante la Sala de lo Co1ltencinso-Adlllinistraúro del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
SUpi"cmo (Sección Séptima) se ha interpucsto por don Casimiro Rodrí
guez Perez recurso contencioso·administrativo numero 1/758/1992.
contra el Acuerdo del Consejo de MinIstros de 22 de marzo de 1991. que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios oéasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tUVIeren intcrés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguícntes a la publicación de la presente
Resolución.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES.

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Madrid,.lO de marzo de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

mterpuesto por el Procurador don Roberto Primitivo Granizo Palome
Que, en nombre y representación de doña Ana María de las VeciHas
Martínez. contra Resolución del Ministerio de Educación v Ciencia de
fecha 10 de enero de 1992 sobre la homologadon del tHuía de Doctor
en Odontología obtenido en la RepúbliL'a Dominicana, -

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco dias, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid. 10 de marzo de 1992.-EI Subsecretario. Ennque Guerrero
Salom.


